
CONCURSO POR INVITACIÓN 
 
 

“AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD CON 
CRITERIOS DE BIOSEGURIDAD PARA EL CONTROL DE 

INFECCIONES DE TB EN EL E.P. DE MUJERES SANTA MONICA 
CHORRILLOS” 

 
 

El Comité Especial Permanente, de conformidad con lo dispuesto en el 
Numeral 5.00 de la Bases, cumple con comunicar lo siguiente : 

 
Absolución de Consultas : 
  
 
Consulta N°01 
Para el caso de obras principales y similares los montos de contrato se 
actualizarán utilizando el índice de precios del consumidor emitido por el 
INEI desde la fecha de contrato a la fecha del presupuesto referencial del 
proyecto licitado 
Respuesta.- 
Se actualizará con el Indice General de Precios al Consumidor, Indice 
39, al mes del Presupuesto Base ( Abril 2006). 

 
Consulta N°02 
Se requiere confirmar que para la calificación del Ingeniero Residente se 
tiene que presentar copia simple del contrato además de su respectiva 
recepción de obra. 
Respuesta.- 
Afirmativo 
 
Consulta N°03 
Aclarar si los certificados de línea de crédito deberán ser emitidas por una 
entidad bancaria tal como es el requerimiento de la Garantía de Seriedad 
de Oferta que es una carta fianza la cual debe ser emitida por una entidad 
bancaria. 
Respuesta.- 
Deberán ser emitidos por una entidad bancaria y serán verificados 
por el Comité. 
 
Consulta N°04 
Si se puede actualizar con los índices del INEI las obras solicitadas. 
Respuesta.- 
Ver respuesta a consulta Nº 01 
 



Consulta N°05 
Si puede ser uno o el otro, ósea carta recepción de la obra o el contrato. 
Respuesta.- 
Ceñirse a lo indicado en las bases 
 
Consulta N°06 
Aclarar si los certificados de línea de crédito deberán ser emitido por una 
entidad bancaria. 
Respuesta.- 
Ver respuesta a consulta Nº 03 
  
Consulta N°07 
Confirmar que las obras Generales y Similares se Actualizaran al mes del 
Valor Referencial. Asimismo solicitamos confirmar si las obras similares se 
pueden declarar como obras generales. 

Respuesta.- 
No, las obras generales deberán ser diferentes a las similares 
  
Consulta N°08 
Solicitamos considerar como obras similares, Colegios, Edificaciones, 
Construcción de Vivienda, Centros Comerciales, Oficinas, etc por ser 
obras de naturaleza semejante. 

Respuesta.- 
Afirmativo 

Consulta N°09 
¿Se podrá considerar la experiencia del profesional que se haya 
desempeñado como residente en Obras Subcontratadas?, el mismo que 
se pueda sustentar con copia de los Certificados de Trabajo emitido por la 
empresa que suscribió el Subcontrato. 

Respuesta.- 
No 

Consulta N°10 
Los montos de contratos de obras se pueden presentar actualizados  con 
índice INEI al mes base del valor referencial? El reglamento no lo prohíbe 
y es más exacto y justo. 

Respuesta.- 
Ver respuesta a consulta Nº 01. 

Consulta N°11 
¿Los contratos en dólares $ se pueden convertir  en Nuevos Soles a fin de 
obra y de allí actualizar dicho monto resultante a la fecha de base? 

Respuesta.- 
Los Contratos en Dólares se actualizaran solo  con el Tipo de Cambio 
al mes del Abril 2006.  



  
Consulta N°12 
Con respecto a la sustentación de las obras similares ejecutadas por el 
profesional asignado, solicitamos se sirva considerar solamente 
documentos  sustentatorios como acta de recepción de obra donde figure 
el nombre del residente y certificado de trabajo otorgado por el empleador. 

Respuesta.- 
Deberán presentar copia del Contrato y su respectiva Acta de 
Recepción o de Conformidad según corresponda.  
 
Consulta N°13 
En el Item 7.9 los formatos que se indican en los anexos 4,5,6,7,8,9, no 
corresponden a la numeración de los modelos de anexos que presentan 
en las bases, verificar. 

Respuesta.- 
Aclaraciones : 

• En la pag.26 de las Bases la Declaración Jurada  no 
corresponde a ningún Anexo, presentarla como Declaración 
Jurada. 

• En la pag.27 la Declaración Jurada sobre cumplimiento de 
requerimiento técnico corresponde al Anexo N°04. 

•  En la pag.28 la Declaración de Obras Principales 
corresponde al  Anexo N°05. 

• En la pag.29 la Declaración de Obras Similares  corresponde 
al Anexo N°06. 

• En la pag.30 el Personal Residente corresponde al  Anexo 
N°07. 

• En la pag.31, la Propuesta Económica corresponde al Anexo 
N°08 

• En la pag.32 el Certificado de Disponibilidad de Línea de 
Crédito corresponde al Anexo N°09. 

Consulta N°14 
Acerca del profesional asignado solicitamos se tenga en cuenta que la 
experiencia de los ingenieros ejecutadas durante junio 1991,1993,1994, la 
mayoría de entidades no colocaban  el nombre de los ingenieros en el 
contrato ni en el acta, solamente figuraba el nombre del contratista por ello 
se le otorgaba un certificado de trabajo a los residentes, por lo que 
solicitamos modificar la cantidad de experiencia del profesional asignado. 

Respuesta.- 
Ceñirse a lo indicado a las Bases  



 
Consulta N°15 
¿Sírvanse aclarar si la propuesta técnica y económica se presentará en el 
primer acto de presentación y la apertura del 1° sobre el día 19/06/06, 
dejando en custodia el 2° sobre para el día 20-06-06? 
Respuesta.- 
Ceñirse a lo indicado en las Bases. 
Consulta N°16 
¿Para la etapa de entrega de terreno la entidad garantizará la entrega del 
área de trabajo totalmente desocupada? 
Respuesta.- 
Afirmativo 
 
Consulta N°17 
Durante la visita de obra se observo que para habilitar y acondicionar un 
nuevo ambiente temporal donde funcione el Servicio de Salud se requiere 
que lo haga el postor ganador pero en las bases del presupuesto 
referencial  no se encuentra presupuestado el monto. Por lo tanto 
solicitamos se incluya  dicho presupuesto. 
Respuesta.- 
Se Anexa el Presupuesto Reformulado; se aclara que con respecto a 
la Garantía de Seriedad de Oferta se tomará en cuenta el Valor 
Referencial Inicial. 
 
Consulta N°18 
¿Se le pide a la entidad saber que medidas de seguridad se implantaran 
durante la ejecución de la obra , ya que el área de ingreso de los vehículos 
que se utilizaran trayendo los materiales es un área que es transitado por 
las internas del penal? 
Respuesta.- 
El contratista deberá de prever cualquier imponderante que se 
suscite durante la ejecución de la Obra, a fin de cumplir con el plazo 
previsto en el expediente técnico. 
 


